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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO ÜE SUSCRIPCIÓN

EM ZABAttOBA

Kn la Administración del Bo l b t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
sordja.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pag-o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por Mnea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wmtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
fióle días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil). K 
t,! ií8 ^aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
í"'ae provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
• wincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFblAi
jRESiü£ KClA pÉi CONSEJO DE $8|ÜI$TR0S

MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 

-aLorte sin novedad en su importante salad, 
j 6 *gual ben'-fieio disfrutan las demás personas 

0 a Augusta Real Familia.
^Gaceta 28 Octubre 1906.)

^^s e q o io n  pr ime r a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
^licad ° ^6ruo de la República de Colombia ha pu- 
8*gUieute°’0U feck* d® Julio último, el decreto 

Yertos1 d1^’0 r^0J° extranjero que llegue á los 
aebe traer Goloml)ia y que quiera entrar al país, 
’i’Mo rer c"us*g° un pasaporte en debida forma, 
páig <5 ^°r ei Ministro ó Cónsul colombiano del 

^óa16'^0 €,xt'ranjero d0 procedencia.
el pasaporte debe constar las 

üéüteíi v TU del extranjero, su profesión, autece- 
Art.yo ep&8 oostumbres.

^choso n 00,80 d® Q116 algún viajero fuese sos- 
Úrá desen^ka 8eguridad pública, no se le permi- 

ar°ttr, y se le obligará á regresar en el 
este^ae en q00 úaya venido. Si hubiere dudas 

dq Ut'0, 86 oousultará el caso con el Go- 
. d6PftrLamento respectivo,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciso del 
BÍ®LopnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

, ordenadamente para su encuadernación, que deberá venncarw ai 
¡ final de cada semestre. 

Parágrafo.—De igual manera se procederá cuan
do los documentos de identidad adolezcan de al
gún defecto.

Art. 3.® Es igualmente prohibida la entrada al 
país á individuos afectados de enfermedades conta
giosas, á juicio del Médico de Sanidad del respecti
vo puerto. .

Art, 4.° En todas las Administraciones de 
Aduanas de la República y en las Capitanías de 
puerto se abrirá un registro del movimiento de en* 
iradas y salidas de pasajeros, en el cual se harán 
constar los nombres y apellidos de estos, los luga
res de su procedencia y los de su destino, su nacio
nalidad, su profesión, sexo, edad, etcétera.

Esta lista se comunicará por telégrafo al señor 
Ministro de la Guerra y al Comandante militar de 
Honda.

Parágrafo.—En el Ministerio de la Guerra se 
abrirá un registro del movimiento de pasajeros, y 
pasará mensualmente este dato á la oficina de Esta
dística nacional. , .

Art. 5.° Estas disposiciones regirán igualmente 
para los puertos fluviales del Meta y sus afluentes, 
del Patumayo y sus afluentes y para los puertos 
terrestres de la República. ,

Art. 6.° Las personas que maliciosamente am
paren la entrada al país de individuos sospechosos 
incurrirán en las penas que impone la ley de Alia 
Policía Nacional. , .

Parágrafo.—Si á pesar de las disposiciones ante
riores entraren furtivamente ai pan individuos 
sospechosos, las Autoridades civiles y militares 
están en la obligación de aprehenderlos y de enviar 
por telégrafo aviso de su entrada, y, si es posible, 
su filiación al Ministerio de ¡a Guerra, quien im
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partirá las órdenes del oaaopara que sean devueltos 
al puerto más próximo, donde deben reembarcarse.

Art, 7.° Mientras son conocidas estas disposi
ciones, los emigrantes ó extranjeros, en general, 
que llegaren á puertos colombianos, podrán desem
barcar, bajo la responsabilidad y garantía de sus 
respectivos Cónsules, y ajuicio del Administrador 
de la Aduana y del Capitán del puerto respectivo.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que so sirva disponer u repro
ducción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia a 
los efectos consiguientes. Madrid 25 de Octubre 
de 1906.—Dávila— Sr. Gobernador civil de....

(Gaceto 27 de Octubre 1906.)

SECCION QUARTA
361egiKÓa ie Hacienda de la provincia de Zaragoza»

Notificación.

Con fecha 8 del actual se remitió por la Te
sorería un oficio al Señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Pedrola, apercibiéndole y conmi
nándole con la multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal, por no haber remitido la certifi
cación de los ingresos efectuados en aquella Caja, 
la cual le fue reclamada en 17 de Septiembre úl
timo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109, letra D, uúm. 9, de ia Instrucción de 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fue im
puesto por esta Delegación como comprendido en 
el apartado 2.°, art. 183 de dicha Ley, y caso 2.° 
número 21, art. 6.° del reglamento de la Organiza
ción provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber : cus ido re
cibo del citado oficio, a pesar de habérsele ordenado, 
en analogía con lo preceptuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903, cuya notificación se considerará hecha, ad
ministrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 27 de Octubre de 1906.—El Delega
do de Hacienda, Agustín F. Ramos.

EDICTO
D. Agustín Fernández Ramos, Jefe de Adminis

tración de segunda clase, Delegado de Hacien
da de esta provincia y Comisionado Instructor 
de los expedientes de alcances; , 
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Justo Valenciano, Administrador de 
Loterías que fue de esta capital, para que por si o 
por medio de apoderado se presente en esta Dele
gación de Hacienda, Morería, 3, á recoger y con
testar el pliego de cargos que se le ha formulado 
en el expediente administrativo judicial que contra 
él se instruye, en el improrrogable plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid] advir
tiéndole que de no verificarlo se oontiunaián las 
actuaciones parándole el peí juicio que haya lugar.

En Zaragoza á 26 de Octubre de 1906.—Agus
tín F. Ramos.

AdaúdaiHeiÓB es Hacienda de ¡a provincia de Zarrón.
CIBOULAB

Habiéndose recibido en esta oficina varias ma
trículas confeccionadas, sin acompañar todas las 
copias, ni demás documentos que se previene en la 
circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 234 
U 2 del actual, serán aquéllas devueltas en breve 
p az -, así como las que se vayan recibiendo en ta
les condiciones. . .

Zaragoza 26 de Octubre de 1906.—El Adminis
trador, Fernando Saura.

--------—-----------

Twem ie Uaeiesda de ¡i aníincii ie Zifigm.
EDICTO

D. Toribio de la Serna y Cid, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia;
H-tgo saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos por Dereuhos reales que se dirán, que a-B 
favor tiene ei Estado y contra si ios indi vidaos qae 
menciona la adjunta lista, vecinos de Uncasti o, 
á quienes se liquidaron aquéllos en el año aota»! 
he dictado eu e¡ día de hoy la siguiente

«Providencia.—De conf-<rmidad con lo dispu
to eu ei pái rufo 3.° dei art. 50 de la In-tru -cio11 
Recaudación, declaro inoursos en el apremio 
primer grado con el 5 por 100 de recargo so u 
importe total de sus respectivos descubiertos a 
deudores á que >e rf-fiere ia anterior oerU“CAA||

Publíqu^se e^ta pr< videncia en el Bo l e t ín  
c ia l  de a pr- viucin, p-ra qu dentó de tercio - 
entenuido éu ia tu mi que dv-ha, lust^ uc don^ 
o ptúa, puedan sau^fucer sus débitos; P117'3^ 
contrario se continuará vi procedimiento r 
mentariam ate». .

Y para que lo acordado pueda oumplimem- 
dov V firmo el presente edicto en Zaisg- 
de Octubre de 1906.—El Tesorero, Toribio ' 
Sarna. , .

Eelación de deudores á que se refiere í 
anterior edicto.

Marcelina Fuertes y Fuertes, 883‘25 pesetas. 
Dolores Fuertes y Fuertes, 883'25. 
Sebastián Fuertes y Fuertes, 236'20.
Rosario Mola Fuertes, 105*42.

---------- ---- ------------- "i " rérrit°r^*
Los repartimientos de la contribución 

y pecuaria y de urbana de esta villa, forman S^' 
el año de 1907, se hallarán de manifiesto,^ 
oretaría del Ayuntamiento, por término dog j 
días, durante los cuales podrán ser exam 
hacer las reclamaciones que se crean conv 

Carenas 25 de Octubre da 1906.—El
José Melendo. ------------------ — ^üjie»

Por no habar dado resultado los enea )^(g 
t<H gremiales para cubrir el cupo de con-» 
1907 y sus recargo-, se procederá al 
ven-a libro por un período de uno ?- d» 
Cení ndo lugar las subastas los días 2 y 
viembre próximo, á las di z, en la C-aü»
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ría!. Si no hubiese lioitador, s« procederá al arrien
do con la exclusiva de los grupos ae carnes y iiqm- 
dos por cu año solamente, cuyas subasta” serán , 
los días 20 y 28 de Noviembre y 6 de Diciembre quince días, 
en los mismos local y hora, bajo el pliego de con- ■« '•'» > < 
dioiones que obra en Secretaria. .

Malón 23 de Octubre de 1906.—El Alcalde ejer-

to, durante las horas do oficina, los documentos 
siguientes: , .

Ei apéndice de alteraciones á la riqueza, por

ciente, Jesús Royo.
En la Secretaría del Avnntamiento se hallan 

expuesto^ al púboco p-T ocho db s, el r- p^rtimit u
to de ¡a contribución t •rrxtvial por ru^ücn. y 
peonaría y padrón de edifici'-s y solare”, para ex 
próximo afio de 1907, a fin de que os uontnbuyen- 
168 pneditu examiunnos y reoMuar de tgravio, si a 
ello hubiere lugar'.

Luerre 23 de Octubre de 1906.—El Alcaide, 
Francisco Labay.

Formada la matrícula Industrial para el año de 
1907, se hallatá expuesta a pub>ico, por té¡mino 
de diez día”, en la Secretaría de este Ayuntamien
to á los efectos de instrucción.

Alarba24:de Octubre de 1906.—El Alaoalde, 
Bruno Barra. ___ ______

Loa repartos de la Contribución territorial por 
rústica y penaría y por urbana de esta término 
municipal, confeccionados para el afio 1907, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días. 

Velilla de Ebro 23 de Octubre de 1906.—El 
Acalde, Pascual Faure. 

, Los repartimientos de la contribución territo
rial por rústica y pecuaria y urbana de este pue
blo para el año 1907, se hallan de manifiesto, en 
L Secretaría de este Ayuntamiento, por el tiem
po reglamentario. .

Acered 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
faquín Maluenda. ____

Acordadas por el Ayuntamiento las condiciones 
Par& las subastas de las hierbas del monte, arbitrios 

pesas y medidas y de los derechos del macelo 
el año 1907, quedan expuestos al público los 

COrr6spondientes pliegos de condiciones para que 
POeduu ser examinados por cuantos lo tengan por 
Aveniente y presentar las oportunas reclamacio- 

en el término de diez días, pasado el cual nin- 
será atendida.

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
Pre^°fibe el artículo 29 de la Instrucción de 

- de Huero de 1905. _
ilar 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Pa- 
bl° Sierra.

^hallan expuestos al público, en la Secretaría 
Qniuipul, los documentos siguientes: , 

t. Loa repartos de contribución territorial por rús- 
y Pecuaria y urbana, por ocho días. , 

matrícula industrial, y el padrón de cédulas 
^tBcuales, por tiempo de quince días, para 190í, 

^otos reglamentario”.
t Bu.te 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
8uacio ViLdba. ~

fi *°8 otos reglamentarios, se hallan de maui- 
público, en la Secretaria del Ayuntamien-

La matrícula industria!, por ídem. , 
Ei padrón de cédulas personales, por ídem. 
Los repartos de contribución rústica y pecua

ria y de urbana, por ocho días. ,
Durante cuyos plazos podrán ser examinados y 

presentarse ’a^ reclamaciones de los que se oonsi-
deren ag-avindos.

Pradil a 22 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Luis Lhfuente.

Confeccionados el padrón do cédulas personales 
y reparto de la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, así como igualmente ei padrón, de 
edificios y solares de este pueblo, para el año próxi
mo de 1907, se hallarán de manifiesto, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el primero, por e¡ término 
de quince días, y los segundos, por el de ocho, á los 
efectos de Instrucción y reglamentarios respectiva- 

m Romanos 25 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Hernández. _ _______

Formados para el próximo año, de 1907 el re
partimiento de la contribución rústica y pecua
ria, el de urbana y padrón de cédulas personales, 
quedan expuestos al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por tiempo de ocho y quince 
días respectivamente, al objeto de que surtan los 
efectos reglamentarios.

Fombuena 21 de Octubre de 1906. El Alcal
de, Antonio Herrero. _____

D. Eulogio Barriga García, Secretario dol Ayun
tamiento constitucional de Munébrega; , 
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario formado oor este Ayuntamiento para el año 
1907, en el capítulo 9.° de ingresos, se halla con- 
signáda la cantidad de 4. 944*07 pesetas para cu
brir el déficit que resulta después de consignar 
cuantos recursos legales han podido incluirse, de
biendo recaudarse aquella cantidad de los arbitrios 
extraordinarios quo se expresan en la segunda ta
rifa de consumos, y en la siguiente, a saber:

Unida- Precio Arbitrio Consumo PRODUCTO

calculado. anual
Artículos.

—
— — —

—
Kilogs. PU. Ct». PU. CU. Kilogramo! pu. cu.

Paja de todas 
clases............... 100 2 0‘20 12.500 2.500

Leña................. 100

To t

2

AL...........

0*20 12.220‘40 2.444‘08

4.944*08

Y para que conste y sea publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme dispone la 
Beal orden de 3 de Agosto de 1878 expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Mnuébrega a^S 
de Octubre de 1906.—Eulogio Barriga.—V. B. — 
Ei Alcalde, Cresoenoio Bueno.

. .... - - ■——
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTB1 ION PUBLICA DE ZARAGOZA
ANO ECONOMICO DE 1898 A 99 SEGUNDO TRIMESTRE

HELA CIÓN de las cantidades devengadas y * os por descuentos de las Escuelas de esta provincia.

Núin." 1

1

PUEBLOS MAESTROS

’V |

CLASE

DE LA ESCUELA

i
Sueldo Mate

, j. rial al 
1 tn trimes- 

mestre tre

Pesetas Pesetas

SITUACIÓN
DE LA ESCUELA

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días Días
1

FECHAS 
DB U

y , <; 

»

¿ykl^LMESTRE || PENDIEHTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

_ I Ptas. Ptas. Ptas.

3p8

Pías.

Va
cantes

Ptas.

50 p8

Ptas.

i Abanto l D. Juan García ........................
2 Pardos Vacante................................ .

Acered D. Solero Gil................................
4 Id. D.a María López...........................
5 Agón Teresa Crios..........................
6 Aguaron | D. Esteban Olmos.....................
7 Id. Manuel Fructuoso............
8 Id. D.a Encarnación Cuscurrita.
9 Id. Blanca Martin......................

10 Aguilón 
'id.

i D. Eugenio Aguirrc ...............
11 ¡D.a Pabla Dueso........................
12 Aihzón | D. Joaquín Membrado...........
13 Id. D.a Segismunda Escartin....
14 Aladren Primitiva Sorolla..............
15 Al agón Tomasa Ornal .................
16 Id. I D. Francisco Martínez..........
17 Id. |D.a Concepción Tagüeña....
18 Id. Teresa Laporta...................
19 Alarba Elisa Romero ......................
20 Alberile D. Agustín Casaus .................
21 Al beta Mateo Pellicer......................
22 Alborge 

Id. '
| Basilio Larruy......................

23 |D.a María Navarro...................
24 Alcalá de Euro i D. Miguel Fuertes...................
25 Alcalá de Moneavo José Aguaron ......................
26 Alconchel | Baldomcro Vilkmueva ..
27 Id. D.a Gumersinda Sanz..............
28 Aldehuela de Liestos D. Francisco Liarte.................
29 Alfajarin • Modesto Mongo ...............
30 Id. D.a María A. López .................
31 , Alfamén 0. Vicente Domenech............
32 ¡ Id. D.a María Fernández...............
33 Alforque D. Felipe Baranda .................
34 Al ñama Manuel Cortés....................
35 Id. D.a Elvira Brualla......................
36 A Imochuel D. Medardo Ros........................
37 Al mol da (La) Miguel Oineba...................
38 Id. D.a Eulalia Salas.................
39 Almonacid de la Cuba 1). Pedro Canela......................
40 Id. Vacante .... .............................
41 \lmonacid de la Sierra D. Juan Echevarría...............
42 Id. Rogelio Buil..........................
43 Id. D.1 Felicidad Ezcurra.............
44 Almunia (La) 

Id.
D. Juan Trinchán......................

D.a Francisca Mañero............
46 Id. María Nuviala......................
47 1 Id. Petra Forrer......... ..........
48 Al partir 

Id.
D. Juan Meseguer...................

49 l).a Jenaro Ferrer......................
» 1 Id. Gregorio Barlés...................

50 | Ambel D. Isidro Hernández............
51 Id. D.a Luisa Albelda................. ..52 |

Anenlo D. Antonio Bornal .................
53 Aniñón D. Cecilio Soler........................
54 Id. D.a Benita Hernández..............
55 Anón I). Eugenio Fernández. ...
56 1 Id. |D.a María K. Ibáñez...............
57 j Arando de Moncavo |

Id. * I
D. Juan Mateo......................

58 1 3.a Manuela Domínguez....
59 | Aran diga D. Espiridión Castro .. ,..

Ambos sexos 
Id.

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños

Id.
Niñas

Id.
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Párvulos

Niños
Niñas

Auxiliaría 
Ambos sexos

Id. 
Id.

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños
Niñas ■
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Ñiflas 
Niños 
Niñas

Párvulos
Auxiliaría 

Niños 
Niñas

Id.
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

156'25
62'50

156*25
156*25
137-50
206'25 ¡ 
206*25
206-25
206*25 
156-25
156-25 
223*75 
206*25 
112*50 
275 
275 
275
156*25 
137*50 
105 
135
156*25 
156'25:
112-50
137-50 
156*25 
15/25!

87-50 
156-25 
156'25 
156'25 
156*25 
146'25 
275
206*25

75 
206*25 
206*25 
156-25 
156-25 
206*25 
206'25 
206-25 
275 
275 
275 
156-25 
206-25 
206*25

156*25! 
156*25: 
112‘50 i 
206*25!
206*25 
206'25' 
206*25.
250 
206*25
210 I I

39*06 
15*62 
39*06 
39*06 
34*37 
5156 
51*56 
51*56
51-56 
39‘06 
39‘06 
55*94 
51*56 
28*13
68‘7 5
68*75 
68*75

» 
34*38 
26'25 
33*75 
39'06 
39*06 
28-12 
34-38 
39'06 
39*06 
21‘88 
39*06 
39*06 
39 06 
39‘06 
36*56

51'56 
18-75 
51-56
51*56
39‘06 
39‘06 
51*56
51*56 
51*56 
68*75
68*75
68‘75

51'56 
51'56

>
39*06 
39'06 
28*13 
51*56 
51*56 
51-56
51-56 
62-50 
51'56 
52*50

» 
84

»
»

»

»
90

> 
47

»

6
43

»
>

j; P38

** í‘13 
«6*19

«

62*50

81'60
5*21

37*33

> 
» 
» 
» 
»
>

»
»

»

»
»

90

»

15 

»

4

»

»

30
54

> 
» 
>

»
60

38

»

»

>
>

k

H5

t*19 
6*19 
4'69 
4*69 
4'71 
6-19

►

» 
> 
» 
»

11'73
3'12 

15'64 
15'64

3*44 
10‘32 
10*32

5*16 
10*32
7'82

2 ^5 »

»
47 

» 
>

»
47 

> 
»

»
14-6)

» i 
>■’ . . ’ '1'80 32*85 

>

» 
46 
90

»

86

» 
» 
>

60
36

»

»

6

»
52

»

29 
» 
» 
»

»
»

»

90

»

24 
»

»

» 90 
» » 
:!:

»
>

»

»

>

»
»

» 
»

>

ú 57*50

fe

i"

’ í l‘Í9

?'!9

I

83-61

^‘18 
62‘50

1^5!

<'12

fes

13*75

65

V

» 
$> 
»

»

>

»

137*50

t> 
»
»

27*50

» 
103^3

»
»

7*82 
11*18 
10*32

5*62 
6-88 
6*88 
6*88

3*44 
2*63

10*14
3'91 
3'91 
2'81 
6-88
7-82 
7*82 
8*76 
3-91 
3‘9I

15*64 
15*64 
18*30

»

9*38
» 
»

18*76 
4*13
6'19 

12*38 ¡
6-19 
9*01
4-69 
4'69 
6*71 
6-19

» 
8'25 
8'25 
8-25 
4'69

»
3'15 
8*10
4'69¡ 
4*69

» 
62'50

»

»
»

»

»

»
2*50

» 
235*81 

73‘78
»

»
» 

22*10

»
»

»

»
» 
»

7-52 
5*16 
5*16 

19*75 
19*55
5'16 
5*16 
5*16 
6'88 
6'88 
6*88

20*52 
20*52

7*82 
7*82 
8'43 
5*16 
5*16

10'32 
10*32
6'25 
5*16

10*50

3*38 
»

9*38 
9*38 
7*89 
4-69 
4*69

14*07 
14-07 
17*56 
16-50 
12*38
8‘25 
6*19 
6*19

18*76

»

137*50

» 
» 
» 
'> 
»

6*19 
6*19 
6'19

» 
8*25 
8*25 
4'69 

18'59 
18'59

» 
4'69 
4'69 
6'76 
6*19 
6*19 
6'19

7*50
6*19

12'60|

» 
> 

625
»
»

»

» 
»

»

»

»

»

» 
» 

51'51

»

»

>
»
»

»
»

»
»
»

137*50

»

»

>

>
»
» 
»

162*71

EN EL TRIMESTRE

TOTAI lOpg 3PS Va
cantes 50 pg TOTA L 10 pg 3pg

Ptas. Ptas Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

29*71 3'9 14*0- > » 17*9 11'73
129'68 , 1'72 » 125 » 126-7 2-96 »
264-95 » > 26*44 26 4 19*55 4'38
231‘02 4'69 » » 46 19*55 14‘07

15'14 3'44 4'13 7‘5 3'44 4'13
27*86 5'16 6'19 » » 11*3. 10*32 6‘19
34'05 5‘16 6'19 » 11 ‘3E 10*32 12'38
22'70 » 6'19 » » 6*19 10‘32 6*19
52*78 5‘16 9'01 » 19*90 34*0- 10'32 6'19
21'11 3*91 4*69 » 8‘6C 7‘82 4'69
21*11 3*91 4*69 » > 8*61 7‘82 4'69
30*19 5*59 6‘71 » 12*3C 11*18 6'71
27*86 5-16 6*19 » 11*35 10*32 6'19
10*93 » » » » » 8‘43
30*26 6*88 8*25 » » 15*13 6*88 8'25
30*26 6*88 8*25 » » 15*13 6*88 8*25
30*26 6'88 8*25 15*13 6‘88 8*25

9‘38 » 4*69 » » 4*69 » 4'69
111*53 » 17*74 17‘74 6*88

11'56 2*63 3*15 » 5-78 2*63 3*15
25'67 3*38 4*05 » » 7*43 10'14 8‘10
17'20 » 4*69 » 4'69 7*82 4'69
17*20 4-69 » 4'69 7‘82 4*69
67'06 2-81 3'38 » 6*19 2*81 0'56

336‘83 » » 137*50 31'66 169'16 10'32 »
25*80 3*91 4'69 » » 8-60 7-82 9*38
25'80 3*91 4*69 1) 8-60 7*82 9*38

102*57 4*38 5*26 » » 9'64 6*57 2*75
17*20 4*69 » » 4'69 7*82 4*69
17*20 4*69 » » 4*69 7'82 4'69
38'31 3*91 4*69 » > 8'60 15*64 14'07
38'31 3*91 4*69 » » 8‘60 15*64 14*07
43*91 14*64 17*56 > 32-20 7*32 4*39
31'63 s> 8*25 » 8-25 6*88 16*50
23'73 6'19 » 6'19 5'16 12'38
20*40 1*88 4'50 » 6-38 7-52 6'50
22*70 5*16 6*19 » » 11-35 5*16 6*19
22*70 5*16 6'19 » » 11-35 5-16 6*19

148*14 7*82 4*07 » » 21*89 15*84 6*25
1 713*77 

22*70 
22*70 
22*70

288*76 
30*26 
30*26

9*38 
50*46 
62*14 
27*50 
21*11 
21*11 
84*43 
22*70 
22*70 
27*86

281'32
27*50

3*91

»
»

6‘88 
6-88

» 
»
»

7*82 
7*82
»

5*16 
5*16

6-25
22-70/10*32
3Í*65| 5*25

l »
6*19 
6'19 
6*19

»
8-25 
8*25 
4-69 
6*19 
6-19

» 
4*69 
4*69 
3*38 
6*19 
6‘19 
6'19

»
7*50 

12*38 
6-30|

362*98

»

»

» 
»

»

»

»

»

»

»
»

137*50
»

»

» 
» 
» 
»

» 
89*01

» *

366'89 
6'19 
6*19 
6'19

137'50 
15*13 
15*13
4-69 
6*19 
6*19

»
12*51 
12*51

3*38 
11*35 
11*35
6*19 

89'01 
13-75 
22'70
11*55

19*55 
10-32 
10*32 
10-32 
13'76
6'88
6*88

» 
25*68 
25*68

»
3*91
3'91

11*24
5-16
5*16 

15*48 
15'48
6‘25

» 
10*50

2*81 
6'19 
6*19 
6'19

8*25 
8'25
4'69 

18‘59 
16*52

4*69 
4*69
4*81
6-19 
G*>9 
G‘19

7*50

12*60,

Va
cantes

Ptas.

81*60 
» 
»
»

»
» 
»
»

2*50

»
» 

54*06
»
»
»

57*50 
137-50

»

83*61

» 
»

»
»

»

104*16
324*52

»

13*75

»
65 

» 
»

» 
» 
»

50 P3

Ptas.

214-58
111*11

2*20 

»

»

32*85

>

»

19*85 
»

»

»

»
»

»

»
137'50

»
»

27*50 
»
»

■

»

176-83 
$> 
»

TOTAL

Ptas.

11*73
2*96 

238*51 
226*33

7*57 
16*51 
22*70 
16*51 
18*71 
12*51 
12*51 
17*89 
16*51 
10-93 
15*13 
15*13 
15*13
4*69 

93*79
5'78 

18*24
12*51 
12'51 
60*87

i 167*67 
17*20 
17’20 
92*93 
12*51 
12*51 
29*71 
29*71 
11*71 
23*38 
17*54 
14*02 
11*35 
11*35

126*25 
346*88

16*51 
16*51 
16*51

151*26 
15*13 
15*13

4*69 
44*27 
55*95 
27*50

8*60 
8*60

81*05 
11*35 
11*35 
21*67

192*31
13*75 

»
23*10
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Núm.* PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA 

__________ '

Sueldo 
al tri- 1 
mentre

’esetas

206*25 
156*25

Mate- 
ial al 
ritnes- 
tre

’esetas

51*56 
39*06

SITUACIÓN 
DE LA ESCUELA

FFC8Í

Pro
piedad c

)ias
1

> 
»

Va- 
ante

Días

>
»

nte- 
rini- 
dad

Días

»
>
>
>
>
>
»
>

90
>

T < 
5 !

•

a '

> > 
> । 
> >

» > 
> > 
> > 
> > 
> > 
> i

> >

> 1

) । । 
> '
> ' 
> 1

> * 
>1 
>i •
>i * 
>;

> >

i1 •
F

■,
1 ,

» ■ 1
• , 
; -

> > 
’ i 

> 1 
’ r 
' r

•

r • 
’ r 
r

deveixg -aid s
GOBHADA13

EN BL TRIME8TBB DEBE
ÍN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES INTERIORES

. - - Va-
‘ 2.8 cantes 

i — 
!■ Pus. | Ptas. Ptas.

io p 8

Ptas.

3PS

Ptas.

Va
cantes

Ptas. Ptas.

TOTAL

Ptas.

10_Pg 

Ptas.

3pg

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50_pg 

Ptas.

TOTAL

Ptas.

10_pg 

Ptas.

3 P8

Ptas.

Va
cantes

Ptas.

50_pg 

Ptas.

TOTA*

Ptas.60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126

127

128
129
130
131
132

Arándiga 
Ardisa 
Ariza

Id.
Artieda 

Asín 
Atea 

Id.
Ateca 

Id. 
Id. 
Id.

Azuara 
Id.

Badales
Bagüés 

Balconchán 
Bárboles 

Id.
Bardallur 

Id.
Belchite 

Id.
Id.

Belmente
Id.

Berdejo 
Berrueco 

Biel 
Id.

Bijuesca 
'id.
Biota 

Id.
Bisimbre

Boquiñeni 
Id.

Bordalba 
Borja 

Id. 
Id. 
Id.

Botorrita 
Brea 

Id.
Bubierca 

Id.
Bujaraloz 

Id.
Bulbuente 

Id.
Bureta 

Id.
Burgo de Ebro 

Id.
Buste (El) 
Cabañas

Id.
Cabolafuente 

Cadrete
Id.

Culatayud 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

( Id.
(No tiene descuento por ser 

auxiliar interino).
Calatayud.-Torres 

Id.—Huórmcda
Calatorao 

Id.
Calcen»

D.1 Clara Soriano................   • • Niñas 
Ambos sexos

Niños
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Niñas

Id.
Niños
Niñas

Ambos sexos
Id.
Id.

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas
Niños

Id.
Niñas
Niños
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños 

Id.
Niñas

Id.
Ambos sexos

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Id.

Niñas 
Id.

Párvulos

Auxiliaría

Ambos sexos 
Jd.

Niños 
Niñas
Niños

Mnnnpl ...... . 206*25 51*56
206*25 51*56 
110*63 27*66 
122*50 30'63 
206*25 51*56 
206*25 51'56 
275 I 68*75
275 ' 68*75
275 i 68'75
275 68*75
206*25 51*56 
206*25 51*56 
137*50 34*38
87*50 21*87
62*50 15*62

156*25 39*06
156*25 39*06

» ' >
» , »

60 30
» » '
> » i
» » ;
> »
» » ■

i" 6*19' >
!•: 4*69 »
" 6*19 »

N 6*19 >
1*75 29*17 

■ - 3*68 >
•' 6*19 >

:■ 6*19 >
'• > >
' 8*25 >
- 8*25 >
£ > >

•' 619 I

413 > 
-iW > 
., > 62-50 
r 4'69 >

■ 4'69 >
í 6'19 >
:" 619 »

> . ’ 6'25| >

'¿6191 > 
; 619 >

■ ■- hv

; >

Ü * 
■ 16 ).

5,|9 :

■ >ú; 4'691 *

$ :

■ - . 30 K
k t-L *

• *'66 i
h 619 1

' ; 619 *

11 ¿s

yu 62í»

^19 *
10-3! *

»
i ‘21 >

i- i ‘31 >
‘J'3| ►

; > *

*

Ui i'íí *
* 

‘Va 6'19 >
‘ hi >

>

» 
»

> 
>
» 
>
> 

137*50
> 

* > 
137*50 
103*13

> 
» 
> 
>
> 
>
» 
» 
>
» 
>
» 
>
» 
>
» 
>
> 
>
» 
>

11*46 
>
» 
> 
»
> 
»
>

» 
>
» 
> 
>
»
» 
>

11*28

» 
»
» 
>
> 
»
>

> 
>
> 
»
»

»

» 
>
> 

»

10*32 
19*55 
10*32 
10*32
5'54 
3'06 
5'16 
5'16

13*76 
13*76 
13*76 
13*76 
25*80 
25*80

3*44 
2*19 
4*70 
7*82 
7*82

15*48 
15*48

6*88 
6*88 
703 
5*16
5'16 
306 
5'64

15'48 
15'48 
11*73 
15*64 
15*48 
15*48

3*44 
4-16
3*91 
3'91
6*88 
6*88 
6-88 
6‘88 
5*54 
6-25
5*16 

11-73 
11*73
5*16 
5*16
5*16 
5*16 
7*82
7*82 

11*73 
11*74

6*88 
5*64

12*52 
13-76 
11*73 
11*73 
10*16

8*59 
8*59 
8*59 
8*59

17*18

»

2*34 
3*06 
516
5*16

19*55!

12*38 
18*76
6*19 
6*19

»
3*68 
6*19
6*19 

>
8*25 
8*25

» 
»

24*76 
4*13
2*63 
0*63
4*69 
4*69

12*38 
8*53
8*25 
8*25
8'44 
6-19
6*19 
3*68
4*50 

12*38 
12*38 
14-07 
14*07 
12*38 
1238

>
4*99 
4'69
4'69 
8*25 
8*25 
8*25
8‘25 
3*32
7*50 
6*19
9*38 
9*38

12*38 
12*38

6*19 
6*19
9'38 
9*38 
9*38 
8*13
8*26

14*07 
»

11*24 
9*38
9*38 

12'19 
10*31 
10*31 
10*31 
10*31 
20*62

>
3‘68 
6‘19 
6*19

18*76

» 
>
»

87*50 
»
> 
>
> 
»

> 
> 
>
>

64*58 
»
> 
»
» 
»
> 
>
» 
>
> 
>
> 
>
> 
>
> 
>
> 
>
»

> 
>
> 
>
» 
>
> 
> 
>
> 
» 
» 
» 
» 
> 
»

3*47 
»
>

166*67

»

» 
» 
» 
» 
> 
>

>

> 
» 
> 
»
»

» 
>
> 
> 
> 
» 
»

138*28
104*62

»
242*90 
309*39

>

> 
>
> 
>
>

114*66 
> 
> 
»
> 
>
>
> 
>
» 
»
> 
>
»

68*75
>
> 
>
»
> 
>
» 
>
» 
>
» 
>
> 
»
> 
>
» 
»
»

14*63
» 
»
»

87*84

> 
>
> 
»

> 
>

>

» 
>
>

>

34*05 
46*91 
27*86 
27*86

126*73 
13*48
22*70 
22*70

296*42 
141*76

37*14 
401*04 
443*48

61*91 
15*14

9*64 
133*98

21*11 
21*11 
39*21

150*02 
30*26 
30*26 
30*94 
22*70 
22*70 
13*48 
14*27 
39-21 
39-21 
34-40 
38*31 
39*21 
39*21 
87*09
18*30 
17*20
17*20 
30‘26 
30*26 
30*26 
30*26 
14*95 
27*50 
22‘70 
29*71 
29*71 
28*89 
28*89 
22*70 
22*70 
25*80 
61*66 
98*75 
46*57 
22*71 
28*31

246*70 
120*41

29*71 
29*71
45*20 
37*80 
37*80 
37*80 
37*80 
56*70

»

6'80 
13*48 
22*70 
22*70
46*91

5*16 
3*91
5*16 
5*16 
2*19

10*32 
10*32

» 
>

10*32 
10*32

»

»

3*91 
10*32 
10-32
6*88 
6*88 
7'03

»
3*06
3*76

10*32 
10*32

7*82 
7*82
5*16
5*16
3*44 
4*16 
3*91
3‘91

12*38 
4*69 
6*19
6*19

3*68 
12*38 
12*38

8*25 
8*25

>
12*38 

4*13
2*63 
0*63
4*69
4*69

12-38 
6*19
8*25 
8*25
8*44 
6‘19
6*19 
3*68
4*50

12*38 
12*38
4*69 
4'69

12*38 
12*38

>
4*99 
4*69
4*69

> 
> 
>

25‘29 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
>
»

15*97 
»
> 
>
> 
> 
>
> 
> 
>
> 
>
» 
»
> 
>
> 
» 
»
> 
> 
> 
»
> 
> 
»
> 
> 
> 
» 
> 
>

» 
> 
>

> 
»

82*21
9‘38

219*72 
132*90

> 
» 
» 
» 
> 
> 
>

112
> 
>
> 
>
» 
>
> 
> 
>
> 
>
> 
»

68'75 
>
>

» 
»
» 
»
>

» 
>
> 
>
> 
»
> 
>
» 
»

5> 
> 
» 
»
> 
> 
»
> 
.» 
> 
> 
»

>

> 
»

» 
>

17'54
8'60 

11'35 
11'35 
27'48

3'68 
22'70 
22'70 
82'21 
17'63
8'25 

219'72 
143'22
22'70 
4'13
2'63

16*60 
4*69
8*60

22*70 
128*51

15*13 
15*13
15*47

6*19 
6*19
6*74 
8*26

22*70 
22*70
12*51 
12'51 
17'54
17'54 
72'19
9'15 
8*60
8'60

15*13 
15*13 
15*13 
15*13

6*09 
7*50
6*19 
8*60

13'29 
6'19
6*19 
6'19 
6'19

13'29 
13'29 
21'89 
20'65 
18'58 
28'31

103'44 
14'68
13'29 
17'20 
22'35
18'90 
18'90
18'90 
18*90 
18*90

»

2'34
6'74 

11'35 
11'35
4'69

10'32 
19'55 
10'32 
10'32
6'12 
6'12

> 
»

20'64 
20'64 
20'64 
20'64 
20'64 
20'64

6'88 
4'38
6'27 

11'73
7'82 

10'32 
10'32
6'88 
6'88
7*03 

10*32 
10*32

3*06 
3*76

10*32 
10‘32
7'82 

11*73 
15*48 
15*48

3*44 
4*16
3*91 
3*91
6*88 
6*88
6*88 
6*88
5*54 

12*50 
10*32 
11*73 
11*73 
10*32 
10*32 
10‘32 
10'32
7'82 
7'82 
7'82
7'82

»
» 
»

13'76 
11'73
7'82 

10'16
8'59 
8'59
8*59 
8*59

17*18

»

2'34 
3*06 
5*16 
5*16

23*46

6*19 
18'76
6'19 
6*19 
1*75 
3*68

> 
> 
>

8*25 
8*25

» 
»

18*57 
4'13
2'63
»

4*69 
4*69 
6'19 
8*53
8*25 
8*25 
8*44 
6*19 
6*19 
3*68 
2*25
6*19 
6*19

14*07 
14*07

6*19 
6*19

»
4'99 
4*69 
4*69 
8'25 
8'25 
8*25 
8'25 
3'32 
7*50 
6*19 
9*38 
4*69

12'38 
12*38

6*19 
6*19 
4*69 
3'23

»
4'13

»
4'13 
4'69 
4'69

12'19 
10'31 
10'31 
10'31 
10'31 
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taragoza.—JPi i ar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, por providencia de esta, misma fecha, 
dictada en las diligencias sumariales instruidas so
bre disparo de arma de fuego, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en el Bor 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á cuantas personas 
puedan proporcionar algún dato con relación al 
hecho de autos ocurrido la noche del doce del ac
tual sobre las nueve de la misma en el Café de los 
Madrileños, sito en la calle de Don Jaime I, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el citado periódico, con objeto de recibirles de
claración en la nombrada causa; previniéndoles que 
si así no lo hacen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho con arreglo á la ley.

Zaragoza veinticinco de Octubre de mil nove
cientos seis.—El Actuario, Angel Arnau.

íKaragoz*.—San |*ablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del art. ochocientos treinta y cinco 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Nicanor-Guillermo-Emilio Arcos Alcuaz, 
de veintinueve años de edad, hijo de Agustín y de 
Ro*<a, -ollero, obrero, natural de Oñate, y Claudio 
San Z nóu Expósito, de dieciocho años de edad, 
hijo de padres desconocidos, soltero, impresor, na
tural de Segovia, y cuyos paraderos se ignoran, 
para que en el término de do z días, contados desde : 
el siguif uto t>l en que esta requisitoria se inserte j 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi Sala- 
audienci , sita en la Calle de la Democracia, nú
mero uta y dos, con el objeto de practicar una 
diligenui.-. cu causa que se sigue por estafa por 
viajar en el tren sin billete; apercibido que de no ¡ 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las I 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los expresados proce
sados, y caso de ser habidos los trasladen á las cár- | 
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos ^eis.— Gervasio Cruces. — El Escribano, 
José Guitarte.

Sos.
D. Diego Roca de Togores, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hugo saber: Que en el expediente de apremio 

que pende en este Juzgado para hacer efectivas 
las responsabilidades impuestas por el Sr. Ingenie
ro Jefe de montes de la provincia, al vecino de 
Luesia, Antonio Aragüés Arbea, por corta de pinos 
en el monte Fayanás, se saca á la venta en públi- 
cay segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de U tasación, la finca embargada á las 

resultas de dicho expediente que á oontinuacióu 
se expresa:

Una casa, sita en la villa de Luesia, calle de li 
Virgen, número diecinueve, que consta de dos pi
sos, y linda por la derecha entrando con camino, 
por la izquierda con pajar de herederos de Fran
cisco Galván, y por la espalda con hortal de don 
Enrique Hernández: tasada en ciento sesenta pías, 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audienoia de 
este Juzgado el día veintidós de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, advirtiéndose:

l .° Que no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes del precio que sirvede 
tipo para la subasta.

2 .° Que podrán hacerse á calidad de ceder ei 
remate á un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en b 
mesa del Juzga lo una cantidad igual por lo meioi 
al diez por ciento efectivo del valor de dicha fiiw 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. .

4 .° Que no existen títu:os de propiedad de in
mueble que se suba-ta.

D xdo en la villa de Sos á veintisiete de Octubre 
de mil novecientos seis.—Diego Roca de Togor65' 
—El Escribano, Antonio Sauz.

D. Diego Roca de Togores, Juez da primera ü- 
tancia de este partido; ..e
Hago saber: Que para pago de las respous» i 

dades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de me 
tes de la provincia á Francisco Cortés Rey, v 
no de Uudués Pintano, denunciado en e*11)0 d 
Op*<ip de la Magdalena de dicho pueblo,se 
á la venta, en pública y segunda subasta, 0°u ls 
rebaja dei veinticinco por ciento de la 
fin a embargada á dicho sujeto que á contiuua11
se expresa: , p

Uu k  casa, sita en el pueblo de Undués r10 
calle de S^n Pedro, número nueve, de dos V 
y veinticinco metros cuadrados; lindante p 
derecha con otra de herederos de Vicente 
por la izquierda con herederos de Amado 
y por la espalda con solar, huerta de José a *- 
da: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audie^ 
este Juzgado el día veintiséis de Novierob 
ximo, a las once de su mañana, advirtiendo -

l .° Que no se admitirán posturas qde 
bran las doy terceras partes del precio 9° 
de tipo para la subasta. e*

2 .° Que podrán hacerse á calidad de 0 
remate á un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la 8ul3RS * eD I» 
ráu los licitadores consignar previamen 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
al <|ieg por ciento efectivo del valor de dio 
que sirva de tipo para la subasta, sin ony 
siso no serán admitidos. .

4 .® Que no existen títulos de prop 
inmueble que se subasta. , ,

Dado en la villa de Sos á veintisiete 
de mil novecientos seis.—Diego Roca de 
—El Escribano, Antonio Sauz.   

IMPREMI A DEL HQ$FlüI°


